
Textos relativos a los superiores no clérigos:  

cambios necesarios en las Constituciones de los monjes  

La Comisión Central de 2024 realizó la siguiente votación: 

Voto 66  

Pedimos a la Comisión de Derecho que estudie los cambios posibles en nuestra legislación a 

la luz del rescripto papal del 18 de mayo de 2022, sobre la posibilidad de que un no-clérigo sea 

un superior mayor de un instituto clerical de derecho pontificio.   

PLACET 21  NON PLACET 2  ABSTENTIO  Proposición aceptada  

 

La posibilidad de superiores no clérigos requiere cambios en C. 34 y C. 39.6 de los monjes. 

 

Propuesta de nuevo texto para C.34 (m) 

C. 34: El gobierno del Abad 

1. El Abad sacerdote es superior mayor y tiene potestad eclesiástica de régimen, tanto en el 

fuero interno como en el externo. 

EST 34.1.A (ningún cambio) 

El Superior de un monasterio que todavía es parte de la casa fundadora tiene potestad 

delegada, que a su vez puede subdelegar.  

EST 34.1.B (ningún cambio) 

El Superior ad nutum, del que se trata en el Est 39.2.B, goza de potestad ordinaria propia 

en cuanto superior mayor de una comunidad autónoma.  

2. El Abad no sacerdote es Superior mayor según las normas del Derecho. Conforme al 

espíritu de la Regla de san Benito tiene plena potestad tanto en las cosas temporales como 

en las espirituales. La función de Ordinario será confiada al Padre Inmediato y, si este no 

es sacerdote, al Abad General. 

(NB: La primera parte del nuevo par. 2 está tomada de las Constituciones de las monjas. El 

Dicasterio para los Textos Legislativos ha confirmado que un no clérigo no ejerce la función 

de Ordinario.) 

 

Propuesta de nuevo texto para C.39.6 (monjes) 

C. 39.6 

La elección es confirmada por el Abad General. Cada reelección requiere la nueva 

confirmación. Si es elegido un hermano que no es sacerdote, el Abad General no confirme la 

elección hasta que esté seguro de que el elegido quiere recibir el orden del presbiterado y posee 

las cualidades que el Derecho Universal exige para recibir el sacerdocio. Si este hermano no 

quiere recibir el sacerdocio o no posee las cualidades requeridas por el Derecho Universal, 

el Abad General sigue el procedimiento establecido por la Santa Sede. 


